
HECHO DE INTERÉS 
 

S.A.C.I. FALABELLA 
 

Sociedad Inscrita Bajo el Nº582 del Registro de Valores de la Superintendencia de 
Valores y Seguros 

 
 
 
De conformidad a lo establecido en la Norma de Carácter General Nº30 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, y a lo dispuesto en el Manual de Manejo de 
Información de Interés para el Mercado de la Sociedad, se informa al mercado general lo 
siguiente:  
 
Con fecha 11 de abril de 2017 se ha recibido una comunicación de parte de accionistas que 
representan el 1% o más de las acciones de S.A.C.I. Falabella (la “Sociedad”), por la que, de 
conformidad con lo establecido en la artículo 50 bis de la Ley 18.046 sobres Sociedades 
Anónimas, proponen a don Hernán Büchi Buc como candidato a Director Independiente para 
la elección de Directores de la Sociedad a efectuarse en la Junta Ordinaria de Accionistas 
citada para el 25 de abril de 2017. 
 
Con fecha 12 de abril de 2017 se ha recibido de don Hernán Büchi Buc declaración jurada 
mediante la cual declara, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 bis de la Ley N° 
18.046 sobre Sociedades Anónimas y en la Circular N° 1956 de la Superintendencia de 
Valores y Seguros de fecha 22 de diciembre de 2010: que acepta ser candidato a Director 
Independiente de S.A.C.I. Falabella, cuya elección se realizará en la Junta Ordinaria de 
Accionistas citada para el 25 de abril de 2017; que no se encuentra en alguna de las 
circunstancias mencionadas en los cinco numerales del inciso tercero del referido Artículo 
50 bis; que no mantiene relación alguna con la Sociedad, sus filiales, controladores ni 
principales ejecutivos que pueda privarlo de un grado razonable de autonomía, interferir con 
sus posibilidades de realizar un trabajo objetivo y efectivo, generar un potencial conflicto de 
interés o entorpecer su independencia de juicio; y, que en caso de ser reelegido como Director 
Independiente de S.A.C.I. Falabella, se compromete a mantener independiente por todo el 
tiempo de ejerza dicho cargo. 
 
 
 
Santiago, 13 de abril de 2017 


